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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2021 00380 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Fanny Stella Pineda Ovalle. 

Demandado(a): Pilar del Carmen Carvajal Mangones, Laura Lucía Saavedra 

Carvajal y Adriana Carolina Saavedra Carvajal, la primera en 

calidad de cónyuge supérstite de Henry Saavedra Trujillo (q.e.p.d.) 

y las segundas en calidad de hijas legítimas del causante y contra 

demás herederos determinados e indeterminados. 

 

Por Secretaría, córrase traslado del recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la demandada LAURA LUCÍA SAAVEDRA CARVAJAL 

contra el auto calendado 1° de noviembre de 2022, por el cual, se concedió el 

término de cinco (5) días para prestar caución conforme los lineamientos del 

artículo 602 del C.G.P. (num. 29, e.d.). 

 

Por otra parte, secretaría contabilícese el término con el que cuenta la 

demandada LAURA LUCÍA SAAVEDRA CARVAJAL, para contestar la demanda 

y/o proponer excepciones, en virtud de lo dispuesto en auto calendado 1° de 

noviembre del año en curso (num. 29, e.d.).  

 

Por último, secretaría proceda a dar cumplimiento a lo señalado en el último 

inciso del auto proferido el 1° de noviembre de 2022 (num. 29, e.d.), en torno a 

surtir el emplazamiento de los herederos indeterminados del causante HENRY 

SAAVEDRA TRUJILLO (q.e.p.d.).  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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